
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 22 de diciembre de 2008 por la que se modifica puntualmente la
relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de
Fomento de la Junta de Extremadura. (2008050420)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artícu-
lo 74 que las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de
puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos,
la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas,
en su caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementa-
rias. Dichos instrumentos serán públicos. 

En este mismo sentido, el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artículo 26
que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través del
cual se realiza la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los servicios,
debiéndose realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de
puestos de trabajo. 

A los efectos de dar debido cumplimiento a la Sentencia 743/2008, de 17 de julio, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, por la que
se declara parcialmente nulo de pleno derecho el Decreto 223/2000, de 7 de noviembre, por
el que se aprueban las relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de perso-
nal laboral de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes y se modifica su estructura
orgánica, en la concreta asignación al puesto designado con el número de control 9448 de
dicha relación un complemento específico tipo B1, de conformidad con lo dispuesto en la
letra 1) del artículo 2 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios
para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de trabajo de la
Junta de Extremadura y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O :

Único. Modificar puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la
Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura, según figura en Anexo para la modifica-
ción de puestos de trabajo. 

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura. 

Mérida, a 22 de diciembre de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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SIGNIFICADOS DE LAS CLAVES DE PERSONAL FUNCIONARIO

HOR:

• JP: JORNADA PARTIDA.

• HE: HORARIO ESPECIAL.

NI:

• S: PUESTOS QUE PUEDEN CUBRIRSE POR PERSONAL DE NUEVO INGRESO.

C. ESPECÍFICO/TIPO:

• SC: COMPLEMENTO CONDUCCIÓN.

• DF: COMPLEMENTO DOMINGO Y FESTIVOS.

• PI: COMPLEMENTO DE PESAJE E INSPECCIÓN.

C. ESPECÍFICO/SUBCONC.:

• I: INCOMPATIBILIDAD.

• D: ESPECIAL DEDICACIÓN.

• R: RESPONSABILIDAD.

• F: ESPECIAL DIFICULTAD TÉCNICA.

TP:

• S: PUESTOS SINGULARIZADOS.

• N: PUESTOS NO SINGULARIZADOS.

PR:

• C: PUESTOS DE PROVISIÓN POR CONCURSO.

• L: PUESTOS DE PROVISIÓN POR LIBRE DESIGNACIÓN.

OBSERVACIONES:

• H.T.: HORARIO DE TARDE.
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